
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LOS DONATIVOS EFECTUADOS 
donación dineraria 

 
 
 
Manuel Osuna General, con NIF 1.118.268 P, en su calidad de secretario de la Junta Directiva de la 

Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM), con CIF G28749836 y 

domicilio social en el número 53 bis, 1º izda. de la calle Camino de los Vinateros, código postal 

28030 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Primero: Que esta Entidad fue constituida con fecha 2 de noviembre de 1977 e inscrita en 

el registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid con el número 49/2º y 
declarada de interés público municipal. 

 
Segundo: Que para ayudar a cubrir los gastos jurídicos y de sanciones de la entidad federada 

Asociación Vecinal Alshorok-Amanecer por problemas derivados de la Caña Real,  
ha recibido de Asamblea Tribunal Ciudadano de Justicia 15M – Asociación 
Contratrama con CIF, G87689887 y domiciliada la calle Isaac Peral nº 2 piso 4-

28015 de Madrid, la cantidad cinco mil trescientos euros (5300,00 €). 
 
 
Tercero: Que dicha donación se ha efectuado con carácter de donativo irrevocable. 

 
Se expide el presente certificado en Madrid a 28 de abril de 2021 
 

           
 

 

 

Fdo.: Manuel Osuna General               V.º B.º:  Enrique Villalobos Juan. 
Secretario      Presidente    

  

 


